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Fecha de Publicación: 3 Mayo, 2021 – Derechos de Agua 

 

  EXTRACTO  

COMUNA PICA 

 

COMPAÑÍA MINERA TECK QUEBRADA BLANCA S.A., Rut N° 96.567.040-8, en cumplimiento 

de RCA 72/2016 de la Comisión de Evaluación Ambiental Región de Tarapacá y conforme a la 

Circular DGA Nº 3 de 2018, solicita para el denominado Sistema Cortafugas N°1 (SCF1), compuesto 

por Sistema de Recuperación Primario, Zanja Cortafugas y Pozos de Monitoreo y Contingencia, el 

cambio punto captación derecho aprovechamiento consuntivo, aguas subterráneas, ejercicio 

permanente y continuo, caudal total de 1,17 l/s, y volumen total anual 36.897,12 m3, del total que 

posee por 2,64 l/s y volumen extracción anual 62.440,88 m3, comuna Pica, provincia Tamarugal, 

región Tarapacá. El derecho de aprovechamiento se encuentra actualmente autorizado en un pozo 

origen denominado “Pozo PQB”, ubicado en coordenadas UTM Norte: 7.674.250 m. y Este: 516.130 

m. Datum 1956. El cambio punto captación se solicita manteniendo ejercicio permanente y continuo y 

carácter consuntivo, hacia 7 pozos destino, comuna Pica, provincia Tamarugal, región Tarapacá, en 

terrenos fiscales: 1) Pozo PMG-15B, por 0,17 l/s y volumen anual 5.361,12 m3, coordenadas UTM 

Norte: 7.675.533 m. y Este: 517.275 m. 2) Pozo PMG-16, por 0,20 l/s y volumen anual 6.307,2 m3, 

coordenadas UTM Norte: 7.675.525 m. y Este: 517.287 m. 3) Pozo PMG-17B, por 0,04 l/s y volumen 

anual 1.261,44 m3, coordenadas UTM Norte: 7.675.506 m. y Este: 517.305 m. 4) Pozo PMG-19, por 0,54 

l/s y volumen anual 17.029,44 m3, coordenadas UTM Norte: 7.675.374 m. y Este: 517.162 m. 5) Pozo 

PMG-24B, por 0,10 l/s y volumen anual 3.153,6 m3, coordenadas UTM Norte: 7.675.231 m. y Este: 

517.077 m. 6)  Pozo PMG-25B, por 0,08 l/s y volumen anual 2.522,88 m3, coordenadas UTM Norte: 

7.675.213 m. y Este: 517.079 m. 7) Pozo PMG-26B, por 0,04 l/s y volumen anual 1.261,44 m3, 

coordenadas UTM Norte: 7.675.208 m. y Este: 517.089 m. Las coordenadas corresponden Datum 

WGS84, Huso 19. La explotación será mecánica. Se solicita radio de protección de 200 metros en torno 
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a cada uno de los pozos destino. Se acompaña a la solicitud Informe Técnico de Cambio de Punto de 

Captación del SCF1, mediante el cual se determina la proporción de recarga natural recuperada en los 

pozos de bombeo del SCF1, a través de un análisis hidroquímico e isotópico. 

 

 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2021/05/03/compania-minera-teck-quebrada-blanca-s-a-sistema-cortafugas-n1/ 
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